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Actuac¡ón a notif¡car: Citación para Notificar resoluc¡ón 0780 No. 0782 708 del 27 Septiembre
de 2021 "Por la cual se declara la responsabilidad por infracción ambiental y se impone una
sanción de decom¡so definitivo de productos foresfa/es"

Persona a notificar: Señor DUBERNEY AGUIRRE BETANCOURT ciudadano identificado con
la Cedula de Ciudadanía No.18.605.344 expedida en La Celia Risaralda residente en la Carrera
38 A No. 80-46 Manzana D Torre C3 Apto 301 Barrio Salamanca- Pereira Risaralda.

La Dirección Territorial de la Dirección Ambrentat Regional BRUT de la coRpoRAclóN
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, CN CUMPI|MiENIO dE IO EStAbICC¡dO CN
la ley 1437 del 18 de enero de 2011 "Por,la cual se expide el Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Adm¡nisttativo",

HACE SABER:

Que en el procedimiento administrativo adelantado por esta Corporac¡ón, contra el señor
DUBERNEY AGUIRRE BETANCOURT ciudadano identificado con la Cedula de Ciudadania
No.18.605.344 expedida en La Celia Risaralda, la Dirección Territorial de la Dirección Ambiental
Regional BRUTde la CVC, prof¡rió re§olución 0780 No. 0782708 det 27 Septiemb re de 2021 ,,por

la cual se declara la responsab¡lidad por infracción ambiental y se impone una sanción de
decomiso definit¡vo de productos foresfa/es ,dentro de la actuación adm¡nistrat¡va compilada en
el Expediente No. 0782-039-002-013-201L

Que por no haber sido posible la notificación personal, el señor DUBERNEY AGUIRRE
BETANCoURT ciudadano identificado con la cedula de ciudadanía No.'18.60s.344 expedida
en La ce¡ia Risaralda, se procederá a notificar al señor en mención por medio del presente
AVISO, el cual se remitirá acompañadó de cop¡a íntegra del acto adm¡nistrativo, y se publicara
en la página etectrónica de ta CORpORAC|óN AUTóNOMA REGTONAL DEL VALLE DEL
CAUCA - CVC y en cartelera de acceso al público en la Dirección Ambiental Regional BRUT por
el término de cinco (5) días, para dar cumplimiento a lo ordenado en el Artículo 69 del Código de
Procedimiento Adm¡nistrativo y de lo Contencioso Administrativo.

se hace saber que la notificación, de la resolución o78o No. o7B2 7oa del 27 sept¡embre de
2021 "Por la cual se declara la responsabil¡dad por infracción ambiental y se impone una sanción
de decomiso definitivo de productos fores¿a/es" dentro de la actuación administrativa compilada
en el Exped¡ente 0782-039-002-013-2018 se considerará surtido al ¡inalizat el día sigu¡ente al
ret¡ro del aviso.

Contra Ia presente resolución proceden por la vía administrativa, los recursos de reposrción y
subs¡diario de apelac¡ón de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificacióñ
personal, o dentro de los diez ('10) dias siguientes a ella, o a la not¡ficación por aviso, según el
caso.
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fl¡nClÓtt: El presente Aviso se fija por el térm¡no de cinco (5) días en la cartelera oficial de la
Dirección Ambiental Regional DAR-BRUT, de la CVC, a partir v¡ernes once (1 1) de Febrero de
2022, alas ocho (8:00 A.M.) de la mañana.

DESFIJACION: El presente Aviso se desfija el día Jueves d¡ecisiete (17) de Febrero de 2022 a
las cinco y treinta (5:30 P.M.) de la tarde; fecha en la cual se habrá surtido el término legal de
fijación

Para constancia se suscribe en la ciudad de La Unión Valle del Cauca, a los nueve (09) días del
mes de Febrero del año dos mil veinte dos (2022).

\
JULIAN RAMIFO
Director Territorial

VARGAS DARAVIÑA
DAR BRUT (C)
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